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RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA 
OSINERG N° 127-2003-OS/CD 

 
Lima, 18 de julio de 2003 

 
El OSINERG, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley N° 27510, debe aprobar el Factor 
de Recargo del Fondo de Compensación Social Eléctrica (en adelante FOSE) y su 
respectivo Programa Trimestral de Transferencias Externas; debiendo aprobarse en esta 
oportunidad el correspondiente para el periodo agosto 2003 - octubre 2003. 
 
ANTECEDENTES: 
 
Que, mediante Ley N° 27510 se creó el FOSE dirigido a favorecer el acceso y 
permanencia del servicio eléctrico a todos los usuarios residenciales del servicio público 
de electricidad, cuyos consumos mensuales sean menores a 100 kW.h; 
 
Que, conforme a dicha ley, el OSINERG quedó encargado de establecer los criterios y 
procedimientos para la administración y aplicación del mencionado FOSE, los que fueron 
aprobados por la Resolución OSINERG N° 2123-2001-OS/CD. 
 
ANÁLISIS: 
 
Que, los artículos 2° y 4° de la Ley N° 27510, disponen que OSINERG establecerá el 
factor de recargo en la facturación de los cargos tarifarios de potencia, energía y cargo 
fijo mensual de los usuarios de servicio público de electricidad de los sistemas 
interconectados cuyos consumos mensuales sean mayores de 100 kW.h por mes, en 
función a un porcentaje determinado en relación con la proyección de las ventas del 
periodo siguiente, debiendo el OSINERG efectuar el programa de transferencias entre 
empresas aportantes y receptoras del FOSE; 
 
Que, dicho programa de transferencia implica la aprobación trimestral del Programa de 
Transferencias Externas, así como del Factor de Recargo del FOSE; 
 
Que, mediante Resolución OSINERG N° 058-2003-OS/CD se aprobó el Factor de 
Recargo del FOSE y su Programa Trimestral de Transferencias Externas correspondiente 
al periodo mayo 2003 – julio 2003, siendo por lo tanto necesario la fijación del Factor de 
Recargo del FOSE y su Programa de Transferencias Externas para el periodo agosto 
2003 - octubre 2003, y; 
 
Teniendo en consideración el contenido del Informe Técnico OSINERG-GART-DDE-042-
2003, así como el Informe de la Asesoría Legal Interna OSINERG-GART-AL-2003-103, 
ambas dependencias de la Gerencia Adjunta de Regulación Tarifaria; y; 
 
De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27332, Ley Marco de los Organismos 
Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, en el Reglamento General 
del OSINERG aprobado por Decreto Supremo N° 054-2001-PCM, en el Decreto Ley N° 
25844, Ley de Concesiones Eléctricas y en su Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 009-93-EM. 
 



RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO 
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA 
OSINERG N° 127-2003-OS/CD 
 

Página 2 de 2 

 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1°.- Apruébase en 1,027 el Factor de Recargo del Fondo de Compensación 
Social Eléctrica (FOSE) aplicable a los cargos tarifarios de los usuarios del servicio 
público de electricidad de los sistemas interconectados a que se refiere el artículo 2° de la 
Ley N° 27510, aplicable en la facturación del periodo Agosto 2003 - Octubre 2003. 
 
Artículo 2°.- Apruébase el Programa Trimestral de Transferencias Externas 
correspondiente al periodo Agosto 2003 - Octubre 2003. 
 

Empresas Aportantes

Edelnor Luz del Sur
Fecha Límite de 
Transferencia

15/09/2003 15/10/2003 15/11/2003 15/09/2003 15/10/2003 15/11/2003

Adinelsa   7 016   7 491   7 980   7 707   8 213   8 732
Chavimochic    782    912   1 045    859   1 000   1 144
Edecañete   10 270   10 261   10 251   11 282   11 250   11 217
Edelsa   2 092   2 100   2 108   2 298   2 302   2 307
Egepsa    907   1 010   1 123    996   1 107   1 229
Electro Oriente   140 568   141 880   143 198   154 423   155 561   156 692
Electro Pangoa   1 763   1 783   1 806   1 937   1 955   1 976
Electro Puno   111 516   118 255   124 721   122 507   129 657   136 474
Electro Sur Este   128 211   131 606   135 105   140 848   144 296   147 837
Electro Sur Medio   11 586   11 903   12 220   12 728   13 050   13 372
Electro Tocache   8 991   9 009   9 025   9 877   9 878   9 876
Electrocentro   206 100   207 886   209 693   226 414   227 931   229 453
Electronoroeste   72 291   71 771   71 248   79 416   78 691   77 962
Electronorte   162 132   164 710   167 341   178 112   180 592   183 111
Electrosur   16 130   15 955   15 781   17 720   17 494   17 268
Emsemsa   4 316   4 323   4 330   4 742   4 740   4 738
Emseusa   6 999   7 175   7 357   7 689   7 867   8 050
Hidrandina   146 425   144 659   142 924   160 857   158 608   156 392
Seal   33 936   33 370   32 826   37 281   36 588   35 919
Sersa   6 704   6 684   6 691   7 365   7 329   7 322

Empresas Aportantes

Fecha Límite de 
Transferencia

15/09/2003 15/10/2003 15/11/2003 15/09/2003 15/10/2003 15/11/2003

Empresas
Receptoras

Electro Oriente   126 191   126 537   126 891   16 865   17 363   17 881

CoelvisaElectro Ucayali

Programa de Transferencias Externas
(En Nuevos Soles)

Empresas
Receptoras

 
 
Artículo 3°.- La presente resolución deberá ser publicada en el Diario Oficial El Peruano 
y consignada en la página web de OSINERG. 
 
 


